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la y Xuchimilco, que son dos pueb1os de ca1idad y cnbeceras, con ins
titución y orden muy particular de lo que deben hacer Y por el tiem. 
po qne fuere, a yoluntadde V. A. o mía en su_Real nombre. Y ~~nque 
yo tengo por cierto que se sigue y ha de seguir desto mucha uti1~dady 
provecho, iré entendiendo en esto poco a poco, para que e1 tiempo 
y la experiencia muestre si se deba pasar con ello adelante. Doy no. 
ticia a V. A. de ello para que me envíe a mandar lo que más fuere 

servido. 
Los mineros que sacan plata, en esta Nueva España por ordenan-

za tiene ec'lda uno su seña1 conque en las minas señalan las planchas 
en sacándolas de 1a afinación, donde se sacan, a efecto que se sepi 

cuyas son y lo que pesan y que son del diezmo, porque no haya 
fraudes; porque las que no tienen esta señal son de rescate y se pa
ga el quinto, y así se contratan hasta que Yiene la plata a dezmarse 
y quintarse a la casa de la fundición. Ha subcedido q~e se ha to1~ado 
alguna plata en la Vera cruz sin fa marca y coronilla que esm en 
poder de los oficiales de la Real Hacienda, por no haber1a llevado a 
pagar el diezmo o Reales quintos. Descúlpanse 1~s personas en cuyo 
poder se hallar011 diciendo que la marca de los mrn~ros tenían por el 
quinto y que no conocen las personns que les vendieron la tal plata. 
Trátasc pleito con el fiscal en esta Audiencia sobre este caso. Ha
cerse ha justicia para evitar que de aquí adelante no se pueda 
hacer semejante fraude en la Real Haóenda. He hecho una orde
nanza en que se prohibe que ningund mi.nero eche su marca en 
la haz de las planchas sino en el envés y que en la haz solam~n
te se eche la coronilla que está en esta ciudad en poder de los oficia
les en la caja de las tres llaves, que es la marca y señal que se echa 
a t~da la plata que se trae a la casa de la fundición, después de co
brados los Reales quintos. La ordenanza va en este pliego; V• A. la 
mande ver y confirmar, porque importa al buen recaudo de la Real 

Hacienda. 
En la gobernación del NucYo Reino de Galicia, en tierra lllUY 

áspera y de indios bravos, que no han sido conquistados aunque ei

tán en aquella gobernación y cerca desta, por ser la tierra tan f~ 
rrosa de pocos días a esta parte han entrado españoles a buscar ~~
º ' · T' notiCll nas y han hallado metales que se tuvieron por neos. UYose 
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delios en esta Nueva ~spaña, y en la Nueva Galicia juntóse gente 
para entrar a tomar nllnas. Y entendido por mí, esct'ibí a los oido
res alcaldes mayores que no debían permitir que españoles entrasen 
entre indios de guerra a ranchear ni a buscar 1n1·nas co n mano ar-
mada, y que si no estaban en prohibir la entrada ni buenamente se 
~día hacer, que debía ir uno dellos para evitar los males que po
d1an subceder. Aunque no me han respondido, sé que prohibieron 
que no entrasen los españoles que estaban juntos para entrar. Ha 
subcedido que de Compostela, donde reside la Abdienc:ia, salieron 
cuarenta de a caballo, y entre ellos el secretar1·o del Aud· · 1 1enc1a y a . 
gunos deudos y allegados de los oidores que res1·den qu 1.1 , e son 11 arcos 
Contreras y Oscguera. Estos cuarenta de a caballo fueron en deman-
da de las minas que digo. Los indios los dejaron entrar hasta ha
berlos en parte que uo se podían aprovechar de los CiLballos v dieron 
en ellos y ma~aron quince españoles y todos los caballos. Los que 
escaparon salieron huyendo y maltratados· di·eron av· e . , 1so en ompos-
tela. a los 01dores; proveyeron que el Licenciado Oseguera fuese al 
castigo con la gent_e que pudieron haber y con la que estaba junta 
para entrar al~s m11:as,_que me dicen serían doscientos españoles de a 
caballo Y copia de mchos amigos. Con esta gente entró el licencia
do. Teng~ ca~ta suya que no son las minas tan ricas como se pensó 
Y que los md10s se retira~on la tierra adentro y los pensaba apaci
~r. Temo que no, pcdra por ser ti:ln áspera la tierra y la gente tan 
belicosa, Y que el dia que los españoles desampararen las minas vol
verán a hacer daño; y creese según lo que escriben los que están en 
~llas que lus desampararán~ porque no Jian hallado metal sino en so
a la Descubri<lora y en poca cantidad, a cuya causu se ha ido ya la 
ma~or parte de la gente que allí se juntó, gastados y perdidos. Pa
~1 me dar noticia dello a V. A. para que envíe a mandar a los 
~dores alcaldes mayores de la Nueva Galicia lo que fuere servido. 

de lo que subcediere cerca desto le daremos noticia. 
_El licenciado Lebrón de Quiñones ha visitado la pt'orincia de 

Col~ma y otros pueblos desta Nueva España, y la orden que ha 
temdo 1 · · ció b en ª visita, va en este pliego, y él escribe a V. A. Ja rela-

n rev~ de lo que ha visitado. Acabada la visita, la enviará lar
ga y particular de todo. En la provincia de Colima halló los más 
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pueblos encomendados, unos sin título, y otros pasadas las doa 
das, y por tocar a tantos no se determinó a quitarlos y ponerloa 
cabeza de S. M. hasta comunicarlo conmigo. Y visto que la 
de Colima es impol'tmüe y se despoblaría si quitasen los indiosalef 
españoles, ha parecido que comiene al servicio de S. M. y con8 . 

vación de la tierr,1 que, ya que se les quiten, se pongan en co~ 
mientos y se les dé salario moderado, con que se puedan entret.eaer: 
y se repartan los corregimientos por los vecinos, no dándoles en 
rregimiento el pueblo que el tal vecino tenía en encomienda • 
otro apartlldo de aquél, y esta orden se ha de tener hasta ver lo q 

V. A. es servido de mandar. 
En esta ciudad de ~léxico y E:n otros pueblos de españoles deifi 

Nueva fapaña han subccdido algunas muertes entre españolea 
rijas. Lo:3 delincuentes que se han prendido se llaman á la co 
~· todos la aprueban. Es gran inconveniente por no se poder ej 
tar justicia. C'o1wienc qne no se dé oficio Real al hombre queeea 
corona, ni licencias para pasar a est11s partes sino fueren sacerd 
y se envíe a mandar al .\.btliencia guarden la premática que 

de los que gozan ele corona. 
Desde seis de octn bn> del año de mil y quinientos y cincuentl 

uno, que el licenciado Lebrón de Quiñones salió de Com~ 
visitar, 1ior el nombramiento que en nombre de V. A. yo b' 
fasta el mes de diciembre del año de cincuenta y tres que vino• 
ta ciudad a comunicar y tlnrme razón de lo hecho en la visita, 
an<lnclo visitando en cshl :N' ueya España por tierras frngosas y 
mas, y ha gastado más que el &'llnrio y parte de su salud, 
llegó a esta ciudad enfermo .• \.tento lo cual y la necesidad 
<1ue yino y que no pudiern salir <le aquí a acabar la visita no 
dándole eon alguna ayucfa de costa, y que Y .. \.. por una su 
eédnlar fcclut en :Madrid, a veinte y uno de mayo del año de 
e quinientos y cunrcnta y siete manda a los oficiales del ~uevo 
de Ualicia. que a cualquiera de los oidores, alcaldes mayorea 
Abdieneia que anduvieren visitando por tanda las provincias Y 
rras a ella subjetas le pugnen el tiempo que anduviere visi 
razón ele doscientos mil maravedíes por uño, demás de los seis
tos y cincuenta mil que tienen de salario ordinario, y que 1a 

Fr . • \Ion&> de la Veracruz 
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4118 el Licenciado Lebrón ha hecho en esta Nueva España no es de 
..-OS trabajo y costa que las de aquel reino, antes de mucho más, 

1que ha servido bien, he mandado a los oficiales dei,ta Nueva Es
Jllfta que de In Real IIaciencla de S. M. le paguen el tiempo que se 
kocupado en la dicha visita, a razón de los dichos doscientos mil 
aaravedíes por año, con que dé fianuis, que si S. l\I. y V. A. no 
fueren servidos dello, volverá a la caja de las tres llaves lo que así 
• le paga. Suplico a Y. A. sea servido de haberlo por bien y man
• enviar cédula dello, declarando se ha bien p1gado lo que así se 
btlibrado, mand•rn lo que el <lemís tiempo que se ocupó .... (ilegible) 

Si los oidores alcaldes mayor0s de la Nueva Galicia han de pro
llpir en ln visita que han comenzado, conviene que V. A. les man
• dar el ayuda de costa conveniente, porque los doscientos mil ma. 
4imldfes que se les mandan dar se les hacen poco, por ser las costas 

gaatos muy grandes y han menester llevar escribano, alguacil y 
____ to, que tmnpoco quieren ni pueden servir sin sJlario, y es 
jiíto se les pague, pues el trabajo es grande. Suplico a V. A. pro-
• en todo y envíe a mandar lo que fuere servido. 

Remando de Herrera, relator desta Real Audiencia, dió en pú
Jla Audiencia una petición contra la visita que hace Diego Ramí
*· La copia della va en este pliego, para que V. A. la mande ver. 
la6 eacandalosu a la sazón que fa dió. Yo fuí de parecer que secas
►· Pasaron los oidores con que se le diere una blandarepi·ehen-
6. Importa que Y. A. mande proveer relactor para esta Audiencia, 
• • letrado, porque éste no conviene que lo sea, por ser intere-
11111 tener otros defectos que se habrán entendido de la visita. 

V. A. envió a mandar a esta Abdiencia, por una su Real cédula, 
lil. en Monzón de A.ragón, a once de ngo:sto de mil y quinientos y 
-.ta y dos años, que viese cierta información que con la mis. 
• e6dula vino, contra Hernando de Herrera, relactor, sobre ame
• 1 malos trafamientos que hnbfa hecho n los indios del pueblo 
~' porque visitándoles Diego Ramírez no se habían queri
f!Dllcertar c.on Pedro de Solís, en quien estaban encomendados; y 
l'ilea luego se mandase prender el dicho Hernando de Herrera 
,asiese en la eárcel desta Abdiencia, y así preso se procediese 

61 y fuese castigado conforme a justicia. Y que basta haber 

Doc. Col. Cuevas. - 28. 



218 

determinado la causa y castigado no fuese suelto de la cárcel. & 
cumplimiento della fué preso y estuvo en la cárcel más de cuaren• 
días; fué sentenciado en vista y grado de revista en suspeusi6n de 
oficio por tiempo de dos meses y en cincuenta pesos de oro común, 
aplicados, la meitad para la Cámara, y la otra meitad para ayuda de 
la sustentación de los pvbres presos en la cárcel de esta Abdienci&, 
y en las costas. Cumplió la suspensión y pagó la condenación. En 
este pliego va el traslado de la sentencia, para que conste della por
que por la dicha cédula manda V. A. que de lo que en esto se hicie
re y efectuare se envíe relación al Consejo Real de las Indias. 

Por un capítulo de las ordenanzas de la casa de la moneda desta 
ciudad manda S. M. que el Visorrey nombre persona que la visite. 
En cumplimiento dél nombré a Juan de Cuevas, escribano de mi
nns, por parecerme ser persona hábil y que tenía esperiencia. El la 
visitó y se remediaron algunas cosas que convenían remediarse. De 
las sentencias que dió apelaron algunos de los oficiales de la casa .. . . 
( tres o cuatro palabras ilegibles) pendientes algunos casos impor
tantes. Y con ésta envío a V. A. la relación de la visita que him. 
Dios nuestro señor la muy alta y muy poderosa persona de V. A. 
guarde y en mayores señoríos acreciente. De México, en la Nueví 
España, a siete de febrero de mil quinientos cincuenta y cuatroañcB. 

Muy alto y muy poderoso señor 
los Reales pies de V. A. besa su fiel siervo 

Don Luis de Velasco. 

A. G. I. 58-3- 8. 
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XXXVII 

CARTA DE FRAY F RANcrsco DE ToRAr. AL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

DE bDIAS.-MÉxrco, lQ DE AGOSTO DE 1554. 

Muy Ilustre Señor: 
_Después que V. S._ me dió su santa bendición en Sevilla y nos 

hec1mos a la vela, yemmos con hartos trabajos con los infortunios y 
teQ1pesíades del mar, que cuatro meses nos dilató el puerto. Murié-
rontenos tres religiosos y treinta truJ· e a esta Nueva Espan-a ·t. , , , y SI IU-

Jera mil fueran harto menester para remediar algo de lo mucho que 
está perdido, que es lástima ver que la mayor parte se mueren sin sa
eramen~os por falta de ministros y ver los pobres de los indios por es
tos ca1nmos llorando por quien los remedie y no hay otro remedio 
después del de nuestro Se~or sino el de ese Real Consejo, en cuyas 
manos SS. Ml\1. lo han de3ado para que de allí se provea y remedie. 
Ya V .. s. sabe cuánto importa proyeer de tales prelados y justicia que 
s6lo miren a nuestro Señor y amen a estos naturales, que de verdad 
has~ ~gora ha habido pocos y hay menos por la malaventurada de l~ 
cobd1cia qu~ tanta cabida tiene con todos; porque ommes quae sua simt 
quaerunt et 7am qnaeritnr ínter dispensatores ut fidelis quis i,mmiatu,.. 
Y ya que un secular lo sea, no es de admirar, pero los prelados están 
tan cargados de sobrinos y parientes por los cuales enriquecer se em
pobrecen a sí, de tal manera, que siempre importunan a S. A. por el 
augm~nto de sus rentas y por los diezmos' diciendo que están pobres 
y envmndo testimonio dello e probanzas. Verdad es señor que se 
empe- d ' ' ~n y a eudan para <lar a parientes veinte y más mil ducados 
de hacienda, que vinieron desnudos; y por esto están adeudados y 
tres. Pero m~s creo están en las conciencias, porque ponen sus vi
de rr sus par~e~ites Y no por sus ovejas, y así ellos y ellas mueren 

. am~re espmtual. Por reverencia de Jesucristo, V. s. mire a 
qmen ehge para estas partes, y que en los diezmos no sean fa.vare-
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cidos ni se les permitan llevar hasta que tengan ministros y dotrina, 
porque se perderá la fe entre estos pobrecitos, viendo q ne todo es in
terese; que demasiado tienen SS. SS. en las quinientas mil que 8. 
M. les da, porque casi siempre los indios los mantienen y aun deBO
las las candelRs que les dan cuando confirman se pueden mantener 1 

porque se las mandan dar blancas y a lo menos las venden a real cada 
una, y no hay día que confirmen que no lleven dos mil y más candelll. 
Que es un suelo .... (una palabra ilegible) y la comida y bebidadanb 
indios y todo servicio bástales y s6brales. No les ayude V. S. a ir al 
infierno y busque hombres cristianos para pastores desta nueva igle
sia, que amen a Dios y prnébenlos primero como Cristo a 8an Pedro, 
cuando tres veces le preguntó Cristo si le aimtba, que le encomenda
se sus ovejas. La justicia no sé cómo se anda, y veo que a don Pe
dro Puerto Carrero, que parece muy celoso dclht, lo llevó nuS'O 
Señor en el mar; y de verdad que la causa ele su muerte fué el Doo, 

tor Montealegre, porque como se adelantó por pretender nntigüedall, 
el otro lo sintió tanto que casi fuera de sí comenzó a decir: ¿,pues JI 
no soy don Pedro Puerto Carrero? ¿,por qué ~foutealegrc me hadí. 
llevar el antigüedad?, y así comenzó a caer hnsta que se murió, aua
que muy contrito y pesante de su locura y vanidad. Pero para obviar 
otro semejante mal, cuando enviare dos oidores juntos, venga deall 
determinado cuñ.l es el más antiguc y :;ea el primero electo en• 
Real Consejo. También se llevó nuestro Señor al Licenciado Villnglri 
y a su mujer, que eran unos benditos. Plega su Divina Majestad 
los que acá quedan sean tales cuales conviene y que amen a 
igualmente y a todos bagan justicia; quel pobre del indio, como 
tiene esos parientes poderosos, ni sabios, ni ricos, siempre le 
dan, dilatan y amedrentan de arte que nunca alcanz,'I. justicia. 
señor Visorrey, en lo de los esclavos, lo ha hecho muy bien y ha 
to en libertad a muchos. En otras cosas <le servicios personales 
los indios vejados, porque se ha puesto una imposición que les 
dan a los pueblos traer a México y la cibdad de los Angeles 
cargas de maíz y n tal precio. Y si los pobres no lo cogen lo 
comprar y a las veces al doble de como se lo mandan traer,yaá 
vejados. Y en les hacer ir de los pueblos comarca nos a servir 
fuerza, y a las veces por esto dejan sus labranzas y no cogen pan 
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ro en fin, poco a poco hará lo que puclierc que b . . 1 .· 

d d 
. , r . _ , uen,t 'o untad tiene 

y eseo e ncertar. :Nuestro Senor lo remedie t d , ,, , • . 0 oy a . S. ledegnl-
e1a y fuerzas para remedio y bien desa tic , 1 . , rra ) e esta para que a to 
dos nos encamme 1mra el cielo De Méxic • ' -1554. · o, prunero de agosto de 

manos esa. Su siervo y capellán que sus beilcli'tas b 
Frafcr Franciscu.~ de Toral. 

A. G. I. G0-2-lG. 

XXXVIII 

CARTA DE FR.\\' X1coLÁS DE \\'JTTF ,\ u,· ILU. , , ' • ·' ':STRI:,IllO SE~OR 1 

MEzr1-rux, 21 DE Aao~-ro nE 1,5,c¡4_ · · -

I. II. S. 
Ilustrísimo Señor: 

Mándame V S I q , l . . . ne a a carta que s A V }>n•tl e . . a V S d · · · J :\"' onsCJO envió 
. \: respon a m1 parerer en los capítulos allí expresos y 

cump ir su real mando, diré aquí lo que yo he '-auido d d o, ~r 
acá que conozco a indios , , 1 · "' e oce anos , ) se su engua Y los he trat·1.Jo esta11do . 
pre ent ll . . . < u e s1em 

re os y v1s1tado larga. tierra así ele lo . ·1 . ·1 . . Guasteca · ' 8 
t: ne nmecas como h 

ayudándo:•.~1:,~:::::iánuco, '\'í _tocante (a) lo espititunl, com~ 
cesidad estos ¡)Ob d ' ' por su >aJeza, porque en todo tienen ne-

res esamparados de am.'ilio. 
1.-Acerca de la primera preo-unta , t ··b 

universalen cltiem>o l . b. ,,que 11 utodabanasuseñor 
ñor un1·,·c l I e e su mfideh<lad: En tochs partes había se 

rsa como en ji' · 11 -la Guast""n . • exico y • echoacán y ~1eztitlán eceto en 
"""' que es herrn de P' ' y tenían guerra , . J' , an_uco, que cnda lugarejo estaba por sí 

::; ) rnnza::; con qruen mejor parecía, como lns señorías 

1 Aunque ha . Tomo ce poco publicamos esta earta en ¡ 
~• pag 14.'i, creemos útil publicarla de nuevo ~s Anales del Mu~eo Nacional, 

nte l'On los documentos pamlelo:; a ella fi fin de que pueda compararse que guran en esta colecci(m. 
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. 1 todos le obedecían cuanclo general. 
l. , te señor umversa 

de Itn rn. ü. es . 1 'd'·i ·tlgún tributo, y esto era po. 
mente mandaba servll' él algo,,º p~ ~~~ v muchas ve<:cs pasaba el 

una vez o dos a mas a ' ' J Q 
cas veces, e 'd' ino cuando era menester. ue eatoa 

· d' c¡ne 1rnnca P1 ui s ' • • 
año sm pe ir, t' lnres tenían finita su cod1C1a, pe. 

Í • . a.les como par 1cu " 
señores as umvers, codicia infinita, y por eso se ha 

deros de agora es su ' . 
ro los oncomen 1 d' del señor universal era 

, t· fierra y como e pe ir 
destruido tanto es a. · t b" 11,trto al año• porque al señor 

, s veces mon a " , ' ' 
general, aunque poca . ' te todos universalmente, sino loe 

l ·'•rn conhnuamen 
uni yen;al no e sen l< • l patrimonio. Porque los ot~ te-

proprios su vos e e 
pueblos que eran . 

1 
• 11. en ser\'Ían por su rueda, y ul 

· · les parhcu ares n qi: 
nfon sus prmcipa .' lo ue le dal'Ían, aunque no todo de man 
un Mottezumn era gran cosaa q d 

1 
'lñO (a) doscientos mil Jlt'Wl8 

d ·ía montar to o en a tu ' 
valor. quepo 1 

' edía para los de los templos di 
de oro, y esto allende de lo que se p h b'a medida. Al señ~ 

. t número grande que no a i 
uemomo que era o ro l t· ra de 35 leguas en largo y 39 ~ 

. M , t' tlán que era a ier 
umversal de ez 

1 
. '. d porque tenía siempre con tres 

serv1c10 tan gran e, 
ancho, no era su 'le'xicoyTlascaln y con la Guas-. erra que eracon,., . 
términos deherra gu , ' t d ·casi se le iba en sus guerras, fil. 

· de Panuco Y O 0 
teca, que es tierra 'fi t que bacía pedía mantillas y ga-

f ' l unas es as ' ' ' 
no cuando se o rocm. a g ' l templos del demonio; a aM 

ra mene:;ter Y par-a os 
llinas lo que e ' . ' 11 de del gran servicio de la guerra,; 
señor universal de ~Iezhtlan' a de_n, 1·1 pesos de oro toda su tierra. y 

'11 daban sus 1ez m • 
montaría lo q_uea e e ~1 ' t'tl ' es el señor u ni versal do todos 108 

- versal de " ez I an d este senor um . t hasta los chichimecas e 
í t d s le tienen respec o, ' . 

chimecas Y as O O 

11 do i'ndios de Meztitlán connugo 
1 por ellos evan 

rra, que he pasac o d' y s•1·lfan a los caminos a dalles 
, d l ho ua quepo ian e , ' • 

les hacian to a a I ' • L Guasteca como digo, no 
· ficaban la tierra. a ' ' ' 

mida, y ellos me pac1 . - ·es todos ,. agora no 
. 1 ·oo p·1ri1cularos seno1 ' J 

níaseñorumversa' s1 ' o los hizo juntar todos los 
t. l . tampoco porque un , 

nin auno par icu a1 ' l ft1ego. ,. así está 
b l tados os puso ' J • 

ñores della en un corra y a• á bl da que cubre el sol, por 
toda esa tierra, aunque era la in. s poll a El esto destos señores 

• halhmos en e a. 1 

edificios antiguos que ' d t dos los otros naturales, ha de 
t. lurmente Y e O , ta versales par icu ' l ·~ndo su scñono y ren , 1 habérse es qmw 

S. ~I. grande escrupu o edn traños en ello, sin dar a much 
entridosele los encomen eros ex 
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llos un pan, 11i dividir con ello:s los tributos, como serfa razón, espe
cialmente con los que vcnieron a la doctrina cristiana y nunca se han 
reYelado contra ella después que se baptizaron, que to<los estos seño
res son vivos o sus legítimos herederos, que están esperando y lloran
do por los rincones qué <letermina S. M. hacer dellos. 

2.- Aeerca de la 2-i pregunta, tocante (a) lo que daban a los se
flores particulares : En cada pueblo había su señor particular, ece
to si no era del palrimonio del señor universal el tal pueblo, como 
tengo dicho, que si era del universal ponía uno como mayordomo que 
quitaba y ponía cuando le parecía, y todo el servicio acudía al seiíor 
universal. Al señor particular sen·ían más que al universal en su pue
blo, porque su servicio era continuo en dnlle lo necesario y hacelle 
sus casas, y hacelle sus sementeras de todo género y servicio de hom
bres y mujeres, y tenía sus esclavos y esclavas. Que otro servicio de 
mantas er-ci muy poco, que sus esclavas hacían las mantas, y todo su 
servicio mayor y trato era de sus esclavos y esclavas, y así era poeo 
lo que a éste uab..'ln. Y esto era conforme el pueblo si era grande o pe
queiio, y el valor que a este particular señor podrían dar comúnmen
te, sería por lo menos dos mil pesos de oro, o mil si era pequeño el 
pueblo, esto contando su servicio personal que le daban y otro tanto 
se oonsumería de la comunidad para sus templos y sacrificadores. 

3.-Acerca de la 31, darlo por pintura o tablas que los indios ten· 
gan: A esto tengo dicho que 110 había orden, ni tiempo, ni medida 
de lo que daban, ni obligación, sino cuando se ofrecfa, como hoy día 
lo hacen entrellos ascondedillas; y roban lo que pueden los pobres, 
porque no les han dejado nada, que lo que tenían emn sus esclavos y 

esclavas; y agom, como los habemos quitado los esclavos, quedan los 
pobres señores más pobres que los p,.1bres macehuales. Y no dejaré 
aquf de decir lo que por mis propios ojos he visto, que el señor uni
versal de Meztitlán ví en su mismo pueblo ir con su coa a labrar su 
tierra como el más pobre macehual del pueblo, y en verlo, como le 
top6, se me rasaron los ojos ele agua, que apenas le podía hablar, y 
huta que vino\' . S. I. a la tierra nunca lo había podido remediar, 
como V. S. sabe. 

4.-Arerca de la4ª, qué gen eros ele gentes pagaban e::;tos tributos: 
Solos los macclrnales, que son los labrndores y mercaderes, que seño· 
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res y caballero:; y hidalgos había entrcllos que no pagaban triburo, 
<]Ue los señore:; llamaban tlahuan(i\ y los caballeros pipihturn y 1411 

hiel.algos llamaban tiacham que quiere decir yaliente. Y as( en )a 

Huasteca, que es tierra de Pánuco, estos tre3 génC'rO::l de hombree 
son labrados en el rostro, y estos eran libres de todo tributo en 111 

tiempo y nadie los podía cargar, y aun hasta agora se guarda entrelb 
el no rargarsc, aunque todos tributan agora por la demasiada carga 
del tributo; y no solamente los caballeros y hidalgos no tributaban, 
pero los servían conforme cnda uno en su estado, que cualquier bj. 

o.algo que tenía solamente diez easas a cargo les servían en hacer m 

sementera y en repantrle la casa. 
5.-A('erca de la 5~ pregunta, en qué tiempos pagan lostribuUlll: 

No habfa tiempo señabdo sino el servicio ele la comida era ordina· 
rio y en servicio per:;onal, que en lo del tribu lo no pedían sino cuan
do era menester p:.m1 sus templos o el señor se les ofrecía hacer alguna 
fiesta. No bttbía codicia de atesorar, sino de sólo de lo que era men• 
ter. Y si era menester para el templo, pidían cosas necesarias al tem. 
plo, y si para la fiest:1. del señor, eran mantillas para repartir entrellGI. 

G.- Acerca de la 6~, si tributaban conforme (a) las tierrasq• 
labraban: No tributaban conforme (a) las tierras que tenian J la
braban, sino igualmente todos los macelnmles, tuviC::1en poca o mu• 
cha tierra, sino cuya em la tierra tributaban y servían, y r~noefm 
a su señor de cuya era sojeto el término de tal tierra, eceto•en la 
Guasteca, que es tierra de Pánuco. Allí heredaba sólo el hijo maya 
y todos los otros quedaban pobres y sin tierras, y éste solo may 
go serYía al señor y daba su tributo, y si querfa alguno alguna ti 

la alqnilnba del otro que la tenía. 
7. -AcerC<l de la 7\ si agora acudan con los mesmos tributol 

señor univer'::lal y al particular: No acuden como antes, porque 
los pueblos están repartidos en diversas personas, como en la 
Renl y encomenderos, han ya. perdido aquel reconocimiento 

señor universal. Como en tierrn de México habr-á- sus 80 
mientos y más, y en ~Iechoacán sus 40, y en iiez.titlán 11, Y 
solamente tienen cuenta con el gobernador que el <'ncomendero 
ne, sea macehual o nauoria suyo, o señor natural, y n éste le 
muy poco o na.da, según antiguamente, ni ningún serYicio o 
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ninguno, que todo lo han cogido , 1 en st os españoles , 'l , 1 
nocen por señor. y si al español 1 ) a e so o reco-

d l 
' e parece porque 1 1 

en ur e buen tri hu to quih al - ' no o mee bien ' ' ' senor natur·tl y a 1 
blo, y pone por señor un hiJ. 0 extl"' _' 1 'un e echa del puc. «no que es ha s ·d 
Y esto e:i mnv común en los lug• , · en·i o, por señor. . ,lr('S apartados d ~f' . 
lamente no tributun al señor n·itt . 1 e " exico, y no so-' ua ' pero el se~ t 
al esp11ñol y no anda sino como ·l· . nor 

11
ª ural tributa 

1 
ese ,1' o tobrando el t ·1. 

comen< ero, por eontenta11e po 1 nuuto <lel en-rqne no e ed1e de b 
chos están echados de sus puebl , Su pue lo como mu-

d 
• OS, que es harto de 11 • 

to etmncnto dt> su Íml)erial e . . otar, y en har-, onc1encm. 
8.-.Acerea ne la 8" si los . 

l 
., '~ caciques snbcecJ', 

e ecc1on: Todos subcedhn ¡> un por sangre 
O 

por , or sangre los señor . 
heredero quedaba pequeño gob b es, y s1 caso em que el 

· ' ema a Y mandab 1 
propmcno que era para ello . t 1 a e pariente más 

d 1 
' ece o os lugares q 

pu e 05 demonios· éstos ~e 1 , ue eran de los pa-
. ' . e egian' porque esto 

momos no se casaban ni conochii . s papas de los ele-
. · · ' llHIJ<'r Estos<' , · su JUshem enteramente en sus , bd·t . ac1ques ejercitaban 

te ía su l os confon l n n, y ngora no ejercita l . ' . ne sus eyeis que ellos 
manda • 1 mnguna, smo lo que h .1t1,J· • · ' ü ulellC:IH 

9.-.A('erca de la l)Q. si subi . 
banu11ti~unmente ct1a11,tlo e,·l f'lOnl respecto a lo que los indio" ,J·1 

' ' _; IHl'Oll OS t ·¡ ., e. 

to ninguno n lo que antes d· b· . rJ mtos: No tm·icrnn re:;pec-
,l an,smo a oro . 1 t 

que antes no daban cargas d , ~ p a a y :-ns granjería~ 
era ' - e mc1 n tus tan ªl''ll d . ' 

u cnm~s, ni cotonías 111· ' ·e , . b ' l es, m sabían qué 
' '- l',l., ni otras 11 ·1 r . 

nas y manteles, y camisas" hue. ·11 ' . ll saca rnrn~, como sába-
,. re1111 ha J ) P1 e:-; srno h·1ch ' ,...m n sus cues de los c·Ie . ' ' ' n sus sementer·,._ ll10lll0S y h ,,, 1 ( . 
res y daban de lo que nada en s t. . acun as casas de sus seño-

y 
· gú ' ns 1erras ct1·t J 1 -mn n respecto ht ¡ . '

11
< 

0 e senor lo pid'· 
lidad l )O en s1 pagaban má~ o meno. . ic1, • s en su rnfidt>-

10.-Acerca de la 10(). . l· . ae ti . ' ¡;;1 ,is tasaciones 1 •• 
n miento del pueblo . d 1 se nc1eron eon ¡¡ brc con 

puebl l h. y e"º untad de tod d' . o o izo con libre \'Oluntad , .- os, igo que ningún r:- ello, mismos no so tenían •1:;'~thne1'.tc en aquel tiempo, 

; espufioles. y si los llamaban delai:;s, smo com~ muy sojcto:; 
'ya los encomenderos les hab' 1 b e del marques o preside11-

po11der , II ' rnn rn lado " 1 1 , ' ' e os por todo el d J o que rn burn de rcs-
m un o no osaran res d . pon e1 otra eosa, por-

nor. Col. Cueras.-:..>o. 


